
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

335 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
19 de enero de 2010, del Director, por la que
se subsanan defectos detectados en las Reso-
luciones de 18 de diciembre de 2009, en la que
se aprueban las bases de la convocatoria pa-
ra la creación de un censo de auditores que
realicen la justificación de subvenciones co-
financiadas por el Fondo Social Europeo y ve-
rificaciones previstas en la normativa comu-
nitaria, y se regula el contenido y alcance del
informe de auditoría a realizar en el seno de
la justificación económica de los programas
gestionados por el Servicio Canario de Em-
pleo y cofinanciados por el Fondo Social Eu-
ropeo en materia de formación y empleo (BOC
nº 255, de 31.12.09).

Resolución del Director del Servicio Canario
de Empleo, por la que se subsanan defectos de-
tectados en las de fecha 18 de diciembre de 2009,
publicadas en el Boletín Oficial de Canarias nº 255,
de 31 de diciembre de 2009, en las que se aprue-
ban las bases de la convocatoria para la creación
de un censo de auditores que realicen la justifica-
ción de subvenciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo y verificaciones previstas en la nor-
mativa comunitaria, y se regula el contenido y al-
cance del informe de auditoría a realizar en el se-
no de la justificación económica de los programas
gestionados por el Servicio Canario de Empleo y
cofinanciados por el Fondo Social Europeo en
materia de formación y empleo.

A la vista de defectos detectados en las dos Reso-
luciones de fecha 18 de diciembre de 2009, y dado
que la modificación de las mismas no afecta ni alte-
ra el sentido del acto, se hace necesario, atendiendo
al principio de eficacia e interés público que impreg-
na toda actuación administrativa, proceder a la sub-
sanación de los mismos. 

Es por ello, que de conformidad con lo citado an-
teriormente y conforme al artículo 9.1.a) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo (BOC de 28.4.03),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2009 (BOC nº 255, de 31.12.09), por
la que se aprueban las bases de la convocatoria pa-
ra la creación de un censo de auditores que reali-
cen la justificación de subvenciones cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo y verificaciones pre-
vistas en la normativa comunitaria, en los siguien-
tes términos:

- En el resuelvo 4.1.1. Deber de actuaciones
a realizar. Donde dice: “Sin perjuicio de que se
establezca un mayor alcance y contenido de las
auditorías a realizar, y tal y como se establece en
el artículo 60 del Reglamento 1083/2006, las en-
tidades auditoras tendrán las siguientes obliga-
ciones” deberá decir: “Sin perjuicio de que se es-
tablezca un mayor alcance y contenido de los
Informes de Auditor a realizar, y en consonan-
cia con el artículo 60 del Reglamento 1083/2006,
las entidades auditoras tendrán las siguientes
obligaciones”.

- En el párrafo 5º del anterior resuelvo 4.1.1. Don-
de dice: “Que en la ejecución de operaciones la en-
tidad objeto de auditoría mantiene un sistema de
contabilidad separado del pago cofinanciado reci-
bido.”, deberá decir: “Que en la ejecución de ope-
raciones la entidad objeto de auditoría mantiene un
sistema de contabilidad separado de la subven-
ción recibida”.

- En el resuelvo 4.1.3 Deber de emisión de In-
forme de Revisión y Verificación. Donde dice:
“En cumplimiento del Real Decreto 1.636/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas, el Informe de re-
visión y verificación de otros estados o documen-
tos contables deberá contener, al menos, los siguien-
tes datos.”, deberá decir: “El Informe de revisión
y verificación del beneficiario de fondos cofinan-
ciados deberá contener, al menos, los siguientes
datos:”

- En el resuelvo 5.2. Requisitos del equipo de tra-
bajo auditor. Donde dice: “El solicitante deberá apor-
tar una relación nominal de los componentes del
equipo de trabajo, distribuidos por categorías profe-
sionales.”, deberá decir: “El censado deberá aportar,
en el momento de recibir el encargo, una relación no-
minal de los componentes del equipo de trabajo, dis-
tribuidos por categorías profesionales.”

- En el resuelvo 5.3. Requisitos de experiencia,
solvencia técnica o profesional. Letras a) y b),
donde dice: “Acreditación mediante certificación
del órgano sujeto a control o del órgano control
por cuenta de quién se realizó el mismo, de la ex-
periencia ...”, deberá decir: “Acreditación me-
diante declaración responsable (anexo IV), de la
experiencia ...”

- En el resuelvo 6. Precio de los trabajos. Don-
de dice: “Este gasto se abonará en función del im-
porte total justificado de acuerdo a los siguien-
tes porcentajes ...”, deberá decir en su lugar:
“Este gasto se abonará, siempre con un mínimo
de 300 euros por operación, en función del im-
porte total justificado de acuerdo a los siguien-
tes porcentajes ...”
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- Se sustituye el anexo III, por uno nuevo que se
adjunta a la presente Resolución.

- Se incluye un nuevo anexo IV.

Segundo.- Rectificar la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2009 (BOC nº 255, de 31.12.09), por
la que se regula el contenido y alcance del infor-
me de auditoría a realizar en el seno de la justifi-
cación económica de los programas gestionados
por el Servicio Canario de Empleo y cofinancia-
dos por el Fondo Social Europeo en materia de for-
mación y empleo, en los siguientes términos:

- Se sustituye el modelo II por uno nuevo que se
adjunta a la presente Resolución.

Tercero.- Acordar la ampliación del plazo pa-
ra presentar solicitudes en 20 días naturales a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de la publica-
ción de la presente Resolución. Asimismo, las
Resoluciones serán publicadas, una vez realizadas
las correcciones, en la web del Servicio Canario
de Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2010.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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CUARTILLAS PARA EL BOLETÕN OFICIAL DE CANARIAS

DEPARTAMENTO: CONSEJERÕA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Organismo: Servicio Canario de Empleo  P·g.: 4 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y apellidos o RazÛn Social NIF/NIE/CIF Persona fÌsica 

Persona JurÌdica
AÒo de inicio de 
actividad: 

Domicilio Social (calle/plaza) CP 

PoblaciÛn Provincia N∫ Registro en el 
ROAC 

EpÌgrafe IAE principal 

TelÈfono  Fax DirecciÛn Internet Correo ElectrÛnico 

En caso de persona jurÌdica, representante legal 
firmante

Cargo NIF/NIE 

Persona de Contacto: TelÈfono: Fax Correo ElectrÛnico

¡mbito provincial o insular para el que se solicita:  

Nombre completo y firma del/a solicitante (o representante de la empresa):

D/DÒa.

En , a de     de

La empresa autoriza al Servicio Canario de Empleo para que verifiquen la autenticidad de la 
informaciÛn suministrada. 

Nota: De acuerdo con lo establecido en la Ley Org·nica 15/1999 de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal, doy mi consentimiento expreso para que estos datos sean incluidos en un 
fichero automatizado del que es titular el Servicio Canario de Empleo, con el fin de 
posibilitar la creaciÛn del Censo de Auditores Externos del Servicio Canario de Empleo. 
Declaro estar informado sobre los derechos de acceso, rectificaciÛn, cancelaciÛn y oposiciÛn 
que podrÈ ejercitar en la direcciÛn indicada. Los datos podr·n ser conservados para ser 
tenidos en cuenta en las comprobaciones y actividades de control e inspecciÛn que, en su 
caso, puedan ser llevadas a cabo por las autoridades competentes.
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ANEXO III 
MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCI”N EN EL  
CENSO DE AUDITORES DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO 
ACOMPA—AR CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACI”N ACREDITATIVA DEL 
SOLICITANTE:  

! Persona fÌsica, fotocopia del NIF/NIE del solicitante.
! Persona jurÌdica fotocopia de:.

o Tarjeta de IdentificaciÛn Fiscal de la empresa
o DNI/NIE  del firmante de la solicitud

! Certificado acreditativo de la InscripciÛn en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas como ejerciente.

EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACI”N DEL ENCARGO DE AUDITORÕA, SE 
ENTREGAR¡ LA SIGUIENTE DOCUMENTACI”N:

! DeclaraciÛn Responsable (Seg˙n Anexo *****)
! Experiencia de la entidad: relaciÛn con importes, fechas y beneficiarios de los 

trabajos realizados en los tres ejercicios econÛmicos anteriores al encargo.
! Experiencia de los equipos de trabajo que realizar·n la auditoria: Relaciones de 

trabajos (Seg˙n base 5.3 de la ResoluciÛn)

A N E X O  I I I
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACI”N RESPONSABLE 
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Don........................................................................................................................................ 
con DNI n∫ ÖÖÖÖÖÖ en calidad de ............................................................................... 
de la Empresa/Auditoria .......................................................................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la empresa auditora cumple con los requisitos legales del apartado 5.1 de las presentes 
Bases de Convocatoria para la creaciÛn de un Censo de Auditores que realicen la 
JustificaciÛn de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y Verificaciones 
previstas en la normativa comunitaria. 

Asimismo declara que el equipo de trabajo encargado de la asignaciÛn de los trabajos tiene 
la experiencia requerida en el apartado 5.3 de estas bases. 

(Lugar, fecha y firma) 

MODELO II 
INFORME DEL AUDITOR 

APARTADO 1. InformaciÛn sobre la actividad subvencionada
Este apartado deber· incluir una descripciÛn de actividad 
subvencionada, de la estructura organizativa del Beneficiario y de la 
principal informaciÛn presupuestaria/financiera del mismo. 

APARTADO 2. Procedimientos adoptados y an·lisis de los hechos
DescripciÛn de los procedimientos seguidos para la verificaciÛn de todos 
los gastos de la actuaciÛn subvencionada (tÌtulo y n˙mero de la 
subvenciÛn), asÌ como la elaboraciÛn de los documentos y listados que le 
dan sustento. Las conclusiones de estos procedimientos se ajustar·n a los 
epÌgrafes que figuran a continuaciÛn. 

1. CÛmo se ha obtenido la comprensiÛn suficiente de la acciÛn y de las estipulaciones de la 
actividad subvencionada. 

2. Procedimientos de verificaciÛn de la elegibilidad del gasto seguido para la confecciÛn del 
Informe Financiero de la actuaciÛn subvencionada. 
2.1. Procedimiento general 
2.2. Conformidad de los gastos con el presupuesto y estudio analÌtico 
2.3. VerificaciÛn de la totalidad de los gastos 

(Lugar, fecha y firma) 

MODELO II 
INFORME DEL AUDITOR 

APARTADO 1. InformaciÛn sobre la actividad subvencionada
Este apartado deber· incluir una descripciÛn de actividad 
subvencionada, de la estructura organizativa del Beneficiario y de la 
principal informaciÛn presupuestaria/financiera del mismo. 

APARTADO 2. Procedimientos adoptados y an·lisis de los hechos
DescripciÛn de los procedimientos seguidos para la verificaciÛn de todos 
los gastos de la actuaciÛn subvencionada (tÌtulo y n˙mero de la 
subvenciÛn), asÌ como la elaboraciÛn de los documentos y listados que le 
dan sustento. Las conclusiones de estos procedimientos se ajustar·n a los 
epÌgrafes que figuran a continuaciÛn. 

1. CÛmo se ha obtenido la comprensiÛn suficiente de la acciÛn y de las estipulaciones de la 
actividad subvencionada. 

2. Procedimientos de verificaciÛn de la elegibilidad del gasto seguido para la confecciÛn del 
Informe Financiero de la actuaciÛn subvencionada. 
2.1. Procedimiento general 
2.2. Conformidad de los gastos con el presupuesto y estudio analÌtico 

A N E X O  I V
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CUARTILLAS PARA EL BOLETÕN OFICIAL DE CANARIAS

DEPARTAMENTO: CONSEJERÕA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Organismo: Servicio Canario de Empleo  P·g.: 6 

2.3.3. ClasificaciÛn 
2.3.4. Realidad (frecuencia / existencia) 
2.3.5. Conformidad con las normas de contrataciÛn 
2.3.6. Costes administrativos (indirectos) 
2.43.7. Imprevistos 

2.4. Cobertura de la verificaciÛn del gasto 
2.4.1. Porcentaje de Cobertura del Gasto (PCG)  
2.4.2. Suficiente aplicaciÛn del PCG sobre las categorÌas del gasto  

2.5. VerificaciÛn de los ingresos de la acciÛn (si los hubiera). 

(Firma del Auditor)
ìDado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditorÌa de 
cuentas ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988, de AuditorÌa de Cuentas, no 
expresamos (expreso) una opiniÛn de auditorÌa en los tÈrminos previstos en la 
citada normativaî 

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2010 

EL DIRECTOR 

Alberto GÈnova Galv·n 
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2. Procedimientos de verificaciÛn de la elegibilidad del gasto seguido para la confecciÛn del 
Informe Financiero de la actuaciÛn subvencionada. 
2.1. Procedimiento general 
2.2. Conformidad de los gastos con el presupuesto y estudio analÌtico 
2.3. VerificaciÛn de la totalidad de los gastos 

2.3.1. Elegibilidad de los costes directos 
2.3.2. PrecisiÛn y registro 
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